
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil catorce (2014). 
 

REF: RADICADO  05001 33 33 010 2013 00270 
 ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO- LABORAL 
 DEMANDANTE: FABIÁN ARENAS PALACIO 
 DEMANDADO: MUNICIPIO DE CISNEROS 

 
 ASUNTO: CORRIGE FECHA DE AUDIENCIA INICIAL 

 

En autos anteriores se había informado que la fecha de la audiencia inicial era el 
VIERNES, DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE 2014, en la cual existe un error 
de día. 

LA FECHA CORRECTA DE LA AUDIENCIA ES EL VIERNES CATORCE (14) DE 

FEBRERO A LAS NUEVE DE LA MAÑANA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

C.M. 

El auto anterior se notifica en estados 

de fecha 04 de febrero de 2014. 

Secretaria Judicial: 

 

CATALINA MENESES TEJADA 

 


